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COOPERACIÓN AL DESARROLLO 
 

LA COMISIÓN EUROPEA SE COMPROMETE 

A MOSTRAR MÁS APOYO A LA SOCIEDAD 

CIVIL EN LOS PAÍSES SOCIOS 

En una nueva comunicación titulada “Las raíces 

de la democracia y del desarrollo sostenible: el 

compromiso de Europa con la sociedad civil en 

el ámbito de las relaciones exteriores”, la 

Comisión Europea anuncia que va a reforzar su 

ayuda a las organizaciones de la sociedad civil 

en los países socios. Además, reconoce a estas 

organizaciones como actores independientes y 

eficaces del desarrollo, y se compromete a 

promover un ambiente que les sea más 

favorable para que puedan desempeñar 

plenamente su cometido en materia de 

servicios sociales y de defensa de la 

transparencia y los derechos humanos. 

Las nuevas propuestas de la Comisión hacen 

hincapié en la cooperación con los gobiernos y 

las instituciones públicas para asegurar la 

creación y la promoción de un ambiente más 

democrático y justo, así como más propicio 

para que la sociedad civil actúe. La Comisión 

también propone lanzar “hojas de ruta” de la 

Unión Europea para que haya un compromiso 

mayor con las organizaciones de la sociedad 

civil, que introducirían un nuevo método de 

trabajo para las delegaciones de la Unión 

Europea y permitiría una cooperación más 

estructurada y estratégica con la sociedad civil 

en cada uno de los países con los que coopera 

la UE. 

El trabajo que realizan las organizaciones de la 

sociedad civil es vital en los países socios, ya 

que permite que numerosos grupos marginales 

puedan hacerse oír y tengan los medios 

necesarios para participar en las decisiones que 

les conciernen. 

 

AYUDA HUMANITARIA 
 

NUEVO PROYECTO PARA LA CREACIÓN DE 

UN CUERPO DE VOLUNTARIOS 

HUMANITARIOS DE LA UNIÓN EUROPEA 

La Comisión Europea reveló ayer un proyecto 

de iniciativa global que permitirá que unas    

10 000 personas puedan presentarse como 

voluntarias para participar, entre 2014 y 2020, 

en operaciones de ayuda humanitaria llevadas 

a cabo en todo el mundo. La iniciativa de la 

Unión Europea para la creación de un cuerpo 

de voluntarios proporcionará una vía para los 

europeos que deseen ofrecer un apoyo 

concreto en aquellos lugares en los que es 

necesaria una ayuda urgente. El número de 

catástrofes naturales o provocadas por el 

hombre que han tenido lugar en todo el mundo 

ha aumentado en estos últimos años. Las 

organizaciones humanitarias necesitan 

personas muy bien preparadas que puedan 

ayudarles a desempeñar su labor entre la 

población afectada por estas catástrofes.  

La Comisión propone la elaboración de normas 

Europas para la gestión de los voluntarios en el 
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marco de proyectos humanitarios, así como un 

programa de formación que prepare a estos 

voluntarios. La red de voluntarios humanitarios 

de la Unión Europea creada aumentaría con los 

años hasta formar una reserva única de 

embajadores de la solidaridad europea. 

La propuesta prevé un presupuesto de      

239,1 millones de euros que se destinarán a un 

amplio programa de formación (58 millones), 

al despliegue (137 millones), al refuerzo de las 

capacidades de la población afectada por las 

catástrofes (35 millones) y a actividades de 

apoyo.    

 

JUSTICIA, LIBERTAD Y SEGURIDAD 
 

LA COMISIÓN LIBE ACEPTA EL 

COMPROMISO SOBRE DUBLÍN II 

Ayer, 19 de septiembre, la Comisión de 

Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de 

Interior del Parlamento Europeo (Comisión 

LIBE) dio su respaldo político a los textos 

acordados de la Directiva sobre condiciones de 

acogida y del Reglamento Dublín II. 

El Reglamento Dublín determina el Estado 

miembro responsable de examinar una 

solicitud de asilo presentada en un Estado 

miembro por un nacional de un tercer país. 

Para la ponente, la Sra. Cecilia Wikström 

(ALDE, Suecia), se trata de crear “un nuevo 

marco regulador que provea más garantías 

legales para los refugiados y reglas claras para 

los Estados miembros”, con el objetivo último 

de “crear un sistema de asilo humano para 

finales de año”. 

El Reglamento Dublín es una de las siete piezas 

legislativas que componen el Sistema Europeo 

Común de Asilo, una prioridad de la Presidencia 

chipriota del Consejo y que ha sido negociada 

por las partes durante más de tres años. Los 

textos aprobados son el resultado de las 

negociaciones entre los ponentes, la 

Presidencia del Consejo y la Comisión, 

respaldados por el Comité de Representantes 

Permanentes (COREPER II) el pasado mes de 

julio. El acuerdo podría ser confirmado por el 

Pleno del Parlamento Europeo en una etapa 

ulterior, previsiblemente a principios de 2013, 

una vez que los aspectos técnicos relativos a 

los actos delegados y de implementación hayan 

sido acordados.  

 

 

TRANSPORTES 
 

LA COMISIÓN ABOGA POR EL 

DESARROLLO Y LA COMERCIALIZACIÓN 

DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS DE 

TRANSPORTE  

La Comisión Europea ha lanzado una iniciativa 

que pretende coordinar y orientar la 

investigación y la innovación europeas en el 

ámbito de los transportes. El objetivo es 

acelerar la puesta en marcha de nuevos 

medios de transporte y de nuevas soluciones 

con el fin de disponer de un sistema de 

transporte europeo competitivo y económico. 

En septiembre de 2012 se comenzará a 

redactar un conjunto de hojas de ruta 

centradas en la utilización de las tecnologías y 

la innovación en diez ámbitos cruciales de los 

transportes.  Estos diez ámbitos son: 

1. Vehículos de carretera limpios, eficaces, 

seguros, silenciosos e inteligentes 

2. Aviones limpios, eficaces, seguros, 

silenciosos e inteligentes 

3. Barcos limpios, eficaces, seguros, 

silenciosos e inteligentes 

4. Vehículos ferroviarios limpios, eficaces, 

seguros, silenciosos e inteligentes 

5. Infraestructuras inteligentes, verdes, 

fáciles de mantener y adaptadas al 

cambio climático 

6. Infraestructuras para la distribución de 

carburantes alternativos a escala 

europea 

7. Sistemas de gestión del tráfico modal 

eficaces (incluida la gestión de la 

capacidad y la demanda) 

8. Servicios de gestión y de información 

intermodales integrados 

9. Logística ininterrumpida 

10.  Movilidad y transportes urbanos 

integrados e innovadores 

La industria, el sector público y otras partes 

interesadas que comercializan las tecnologías y 

los servicios innovadores en el ámbito de los 

transportes serán invitados a participar en la 

elaboración y en la puesta en marcha de esta 

estrategia teniendo en cuenta la necesidad de 

normas y el cálculo de las consecuencias 

financieras.  
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BÚSQUEDA DE SOCIOS 
 

El Centro Municipal de Artes de Nicosia, en 

Chipre, está buscando dos socios de países 

mediterráneos para una propuesta de proyecto 

en el marco del Programa de Cultura 1.1.: 

Multi-annual cooperation projects. 

El proyecto titulado “Terra Mediterranea – In 

Action 2012-2020” es un proyecto en curso 

de arte contemporáneo que incluye 

exposiciones de arte contemporáneo, 

residencias de artistas, conferencias, talleres, 

publicaciones y otros eventos, todos ellos 

organizados en el marco del programa Cultura 

2007-2013. El proyecto está organizado por la 

Fundación Pierides (Chipre), quien pretende 

que se lleve a cabo en cooperación con otros 

operadores culturales en Europa de países 

mediterráneos. El objetivo es detectar, 

investigar y presentar las reflexiones de 

artistas contemporáneos sobre el paisaje 

universal de las realidades económicas, 

políticas, religiosas y sociales.  

El plazo de presentación de proyecto es el 

7 de noviembre. 

 

CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 
 

CONVOCATORIA DEL PROGRAMA 

“ERASMUS PARA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA” 

 

La Comisión Europea, en el marco de un 

proyecto piloto denominado “Erasmus para la 

Administración Pública”, organiza periodos de 

prácticas de dos semanas destinados a jóvenes 

empleados públicos de los Estados miembros 

que trabajan en temas europeos. 

El programa está organizado por la Escuela 

Europea de Administración (EAS) con el apoyo 

de la Dirección General de Recursos Humanos 

y Seguridad de la Comisión Europea.  

 

Los objetivos del programa son:  

 

 Reforzar el conocimiento y la 

comprensión de las instituciones y las 

políticas europeas.  

 Informar sobre los procedimientos de 

toma de decisión de la UE.  

 Mejorar en los Estados miembros la 

comprensión de los procedimientos 

administrativos de las Instituciones 

europeas. 

 Fomentar la cooperación administrativa 

y contribuir a la creación de un espacio 

administrativo común.  

Fechas para la realización de las prácticas: 27 

enero al 8 de febrero de 2013 

 

Plazo de solicitud: 15 de octubre de 2012. 

 

B-GEEL: ESTUDIO DE ARQUITECTURA 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 3 EDIFICIOS 

EN LA SEDE DEL CCI-IMMR 

Estudio de arquitectura, que incluye las 

instalaciones técnicas y los informes 

energéticos, para la construcción de 3 edificios 

en la sede del CCI-IMMR. 

Este contrato tendrá una duración de 72 meses 

a partir de su adjudicación. 

El plazo para recibir solicitudes de participación 

termina el 29 de octubre de 2012. 

 

BRUSELAS: CONVOCATORIA DE 

LICITACIÓN PARA CONTRATOS MARCO 

MÚLTIPLES DE SERVICIOS (SISTEMA «EN 

CASCADA») PARA DAR APOYO Y PRESTAR 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 

EDICIÓN ACADÉMICA, TALLERES, 

SEMINARIOS Y FORMACIÓN EN MATERIA 

DE POLÍTICA DE COHESIÓN 2014-2020 

Apoyo y prestación de servicios relacionados 

con la edición académica, talleres, seminarios y 

redes de expertos en materia de política de 

cohesión 2014-2020. 

Este contrato tendrá una duración de 36 meses 

a partir de su adjudicación. 

El plazo para recibir solicitudes de participación 

termina el 5 de noviembre de 2012. 

 

GEEL: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL 

SISTEMA DE DETECCIÓN DE INCENDIOS 

Mantenimiento de la instalación de detección 

de incendios del IMMR (Siemens BT). 

Suministro ocasional de instalaciones 

suplementarias. Renovación de la Cerloop. 

Este contrato tendrá una duración de 60 meses 

a partir de su adjudicación. 

El plazo para recibir solicitudes de participación 

termina el 29 de octubre de 2012. 


